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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 
 
 
Aprobada en: 
 
 
Tema: Crisis del agua y medidas de racionamiento en Bogotá 
 
 
Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en ejercicio de sus facultades legales 
consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y los artículos 3, 52, 53 y 
54 del Acuerdo 741 de 2019, aprueba la siguiente proposición. 
 
 
Citados:  
 
Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Hábitat, Secretaría Distrital 
de Ambiente, Secretaría Distrital de Planeación, Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá.  
 
 
Invitados:  
 
Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca – CAR, Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico – CRA. 
 
 
Cuestionario: 
 

1.​ ¿Cuántos metros cúbicos de agua se han consumido en Bogotá en los 
últimos 5 años? Por favor discrimine los datos por cada una de las 
vigencias, estableciendo la variación entre cada una de ellas.  

2.​ ¿Cuántos metros cúbicos de agua se han ahorrado en Bogotá y en 
municipios aledaños con las medidas de racionamiento en el servicio de 
agua potable impartidas desde el 11 de abril del 2024 a la fecha? 

3.​ ¿Cuál es el estado de los embalses a enero 15 del presente año? Por favor 
desagregue la información mencionando la capacidad total, el volumen útil, 
el volumen almacenado y el porcentaje de llenado de volumen útil.  
 
Esta información debe presentarse por cada sistema: Chingaza, Tibitoc 
(Agregado Norte) y Sumapaz (Agregado Sur).  
 

4.​ ¿Cuál ha sido el mantenimiento que se ha realizado a las cuencas hídricas 
de Bogotá y sus alrededores en el marco de las estrategias de acción 
climática? 

5.​ ¿Cuál es el estado de diseño e implementación del programa Servicios 
públicos inclusivos y sostenibles en concordancia con lo establecido en el 
artículo 14.7 del Plan Distrital de Desarrollo? Por favor adjuntar el 
documento de lineamientos y acciones de este programa. 
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6.​ ¿Cuál es el estado de diseño e implementación del Plan de Provisión de 

Agua Potable y Saneamiento Básico en concordancia con lo establecido en 
el artículo 153 del Plan Distrital de Desarrollo? 

7.​ ¿Cuál ha sido el trabajo adelantado en las zonas rurales de localidades 
como Usme, Suba, Ciudad Bolívar, Chapinero y Sumapaz para el control y 
manejo de áreas de protección especial? 

8.​ ¿Cuál ha sido el trabajo adelantado en el marco de las estrategias de 
Pagos por Servicios Ambientales en las zonas rurales y municipios del área 
metropolitana de Bogotá?  

9.​ En el marco de las acciones de prevención, ¿cuál es el protocolo que tiene 
definido la administración para la ciudad de Bogotá en caso de que 
lleguemos al denominado “día cero”? 

10.​¿Cuál ha sido la articulación con la Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico para establecer medidas de restricción y de 
desincentivo al consumo? 

11.​¿Cuál es el porcentaje de avance de la obra de modernización de la planta 
Tibitoc? ¿Cuándo se entrega la obra en su totalidad? ¿Qué se espera de 
este proceso de modernización? 

12.​Relacione el histórico de consumo por mes durante el año 2024 por cada 
una de las localidades de la ciudad.  

13.​¿Cuántos hogares y personas han sido impactados con las campañas de 
socialización y sensibilización respecto al uso responsable del agua? Por 
favor discrimine esta información por estrato y localidad.  

14.​¿Cuáles son las acciones adelantadas para prevenir incendios en los cerros 
orientales en esta temporada de sequía y altas temperaturas? 

15.​¿Qué reporte se tiene respecto al porcentaje de agua pérdida debido a 
fugas por la mala infraestructura y a las conexiones ilegales? ¿Qué 
acciones se han tomado para enfrentar esta problemática? 

16.​Teniendo en cuenta las medidas para promover el ahorro y uso eficiente del 
agua potable en Bogotá (Decreto 334 de 2024), por favor informe lo 
siguiente:  

▪​ ¿Cuántas sanciones se han puesto por violar las medidas 
preventivas mencionada en el Decreto? Por favor discrimine la 
respuesta por tipo de sanción y por sujeto de la misma (persona 
natural, persona jurídica).  

▪​ ¿Cuáles fueron las acciones adelantadas por las entidades distritales 
para contribuir al racionamiento de agua? ¿Cuál ha sido el 
seguimiento realizado a las entidades públicas frente a estas 
medidas? 

▪​ ¿Cuántos incentivos no pecuniarios fueron entregados en la ciudad 
de Bogotá a los ciudadanos que durante dos periodos de facturación 
consecutivos disminuyeron el uso del agua potable en un m3 
respecto de su consumo promedio del semestre inmediatamente 
anterior. 

17.​¿Cuántas multas por consumo inadecuado de agua se han impuesto desde 
la implementación de las medidas de racionamiento? Por favor señale en la 
respuesta localidad de ocurrencia y estrato socioeconómico.  
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18.​Por favor remita la relación de quejas y lugar de ocurrencia entre el 2023 y 

2024 a causa de los efectos colaterales del racionamiento: retrasos en el 
restablecimiento del servicio después de las 24 horas de racionamiento, 
daños en tuberías debido a los cambios de presión, entre otras.  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
H.C JULIÁN TRIANA VARGAS​ ​ H.C JULIÁN RODRIGUEZ SASTOQUE 
Partido Alianza Verde​ ​ ​ Partido Alianza Verde 
Concejal citante​ ​ ​ ​ Vocero 
​ ​ ​  

 
 
 

 

Proposición No. 078 del 20 de enero de 2025  


